
, · 

· 1 

!CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA j 

¡coNSEJERÍA DE RECURSOS HUMAN~S 1 

["RELACiO.N DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA AÑO 2003 · I 

Cod Denominación Puesto 
925 JEFE DE CONSUMO 

926 INTERVENTOR 

927 t.El?~REflD 
~ -- ·--

gz:-: 1G· snx: .:.. L:~.-:!NISTRATrJo 

929 GESTOR ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HIDRICOS 

930 TECNICO AUXILIAR DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

931 SUBOFICIAL POLICIA LOCAL 

932 IJEFE/A DE NEGOCIADO DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TESORERIA 
933 ¡COORDINADOR TÉCNICO DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES 

Consel . . Do! 
1u.Social · ·1 

l~conomla 1 

Ecoiiomla 1 

• 15 ... . --
MedioAmb . . 1. 

Presidencia · 2 

Presidencia 3 · 

Economla 

Econoryila 

Even 
Grp Lab 1 Formación Es:pecifica Pro vi. VPPT e.o 
NB . PV 

A NO NO FAL.H.N LO PV 30 

,_!' NO NO FAL.H.N L.D. PV· 30 
~=- -~---

('; • NO NC; B(!P.FPll CON . . ~50 • 1"i 

e NO NO BUP.FPll 

e N.O NO IBUP. ePll CON PV PV 

e NO NO BUP. FPll CON 290 22 

CID I SI I NO lllUP-1'1'27 GRAO. ESCOL-l'Pl. CONC. 1 150 1 19118 

B 1 . SI ·I NO IDIPLOMA!Jb UNIVERSITARIO. CURSOS ESPECIFICOS. CONC 1 235 . 1 26 

l 

e.o.- € CEF 

885,03.€ 

~85,03 € 

340,13 t 727,87 € 

0,00€ -

PV 

465,76 € 1.599,04€ 

pv· P.V 
PV P.V 

1 934 !JEFE UNIDAD DE RETRIBUCIONES DE EMPLEADOS PUBLICOS 1 RR.HH 1 1 1 CID 1 SI . (NO lcoNOCIMIENTOS EN MATERIA: LABORAL y SEGURIDAD SOCIAL lcoN: 1 170 117115 I . P.V · I P.V 1 

("). Condicionadas a su extin9ión como personal laboral ·y ar desarrollo reglamentario · 
de la_ Inspección de Consumo 

Los importes.de Los C.O."Se verán incrementados .en el porcentaje . ., . , 

que se establezcan· en _los Presupuestos Gem:ral del Estado para 
el año 2003 · 

· Para el cálculo del e .Especifico de los laborales, se aplcanl la slgciente 
fór'mufa: 
(VPPT X PP) - [(X-Y)+ (116 X-Y)) 

El. Consejo de Gobierno, previo acuerdo de la tlVE, bien por la especialidad de_ las actividades 
encomendadas a uno o varios puestos de t(abajo, bien porque las necesidadés del seivicio así lo 

. aconsejen, podrá aprobar convocatoria pública para la provisión de aquellos puestos; meóiante el 
sistema de concurso o libre designación , entre tt,incionarios de cualesquiera otras Administraciones 
Públicas. . · 

En el supuesto de concurso se supeditará a la existencia de reciprocidad. Pera el personal iaboral se 
· atenderá a lo dispuesto en el Convenio Colectivo o Normativa de aplicación. 
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